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4. Insta a que se mantenga el impulso 

reformador con objeto de transformar a 

Bosnia y Herzegovina en un Estado 

plenamente eficaz, integrador y funcional, 

basado en el Estado de Derecho, que 

garantice la igualdad y la representación 

democrática de todos los pueblos y 

ciudadanos que lo componen; lamenta que 

los esfuerzos comunes de reforma se sigan 

viendo a menudo dificultados por las 

divisiones étnicas y políticas, causadas por 

unas tendencias desintegradoras 

profundamente arraigadas que obstaculizan 

el desarrollo democrático normal, así como 

por una mayor politización de las 

administraciones públicas; subraya también 

que Bosnia y Herzegovina no tendrá éxito 

como país candidato a la adhesión a la 

Unión mientras no haya establecido las 

condiciones institucionales adecuadas; 

insta a los dirigentes políticos a emprender 

la tarea de introducir los cambios 

necesarios, incluida la reforma de la ley 

electoral, teniendo asimismo en cuenta los 

principios manifestados en sus anteriores 

resoluciones, incluidos los principios de 

federalismo, descentralización y 

representación legítima; considera 

fundamental mantener un consenso sobre 

la integración en la Unión y realizar 

progresos de manera concertada en 

relación con el Estado de Derecho, en 
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elegidos y ejercer cargos en todos los 

niveles políticos, en igualdad de 
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particular con respecto a la lucha contra la 

corrupción y la delincuencia organizada y 

la reforma del sistema judicial y la 

administración pública; destaca asimismo 

la necesidad de que la atención se centre de 

forma continuada y eficaz en las reformas 

sociales y económicas, algo que debe 

seguir siendo una prioridad; 

condiciones; considera fundamental 

mantener un consenso sobre la integración 

en la Unión y realizar progresos de manera 

concertada en relación con el Estado de 

Derecho, en particular con respecto a la 

lucha contra la corrupción y la 

delincuencia organizada y la reforma del 

sistema judicial y la administración 

pública; destaca asimismo la necesidad de 

que la atención se centre de forma 

continuada y eficaz en las reformas 

sociales y económicas, algo que debe 

seguir siendo una prioridad; 
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